
Diputación 
de Córdoba 

 
Servicio de Contratación y Gestión Técnica Patrimonial 

 

GEX: 2016/26707 
=DECRETO= 

 
En virtud de las facultades que tengo conferidas, en relación al expediente para la ejecución de obra 
“Belálcazar.- Rehabilitación centro de desarrollo loc al, 2ª fase” (CE 89/2016) que se tramita 
mediante Procedimiento Abierto, a la vista del informe técnico emitido por el Jefe del Servicio de 
Arquitectura y Urbanismo, de fecha 3 de marzo de 2017 y de conformidad con la propuesta de la Mesa 
de Contratación, por el presente Decreto vengo en resolver: 

 
1º) Clasificar por orden decreciente las proposiciones que han presentado los licitadores, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 151 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público: 

 
 
 

2º) Requerir a la empresa CONSTRUCCIONES MOGILBA S.L.  como licitador que ha presentado la 
proposición económicamente más ventajosa, para que dentro del plazo de 10 días hábiles, a contar desde el 
siguiente a aquél en que hubiera recibido el requerimiento, presente la documentación justificativa a que se 
refiere el artículo 146.1 del TRLCP y  la de hallarse la corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias y con la Seguridad Social, la garantía definitiva y el resto de la documentación a que hace referencia 
el artículo 151.2 del TRLCSP. Dicho requerimiento se realizará vía fax, o e-mail. 

 
 

Este Decreto del que está conforme con sus antecedentes la Jefa del Servicio de Contratación y Gestión Técnica  
Patrimonial, Carmen Luque Fernández , lo firma electrónicamente el Diputado Delegado de Cooperación con los 
Municipios y Carreteras , Maximiano Izquierdo Jurado.  

 Empresa Mem. 
Des. 

(hasta 
 20 ptos) 

Pr.  
 trabajo  
(hasta  

10 ptos) 

Garant 
Sumin, 
 (hasta 

 10 
 ptos) 

Ptos. 
ofert

a 
Tca. 

Of. 
 Económica 

Mejoras Ptos. 
Ofert. 
 Eca. 

TOTAL 

1 CONSTRUCCIONES 
MOGILBA, S.L. 

19 10 7 36 215.946,63 44.522,73 54,42 90,42 

2 GRUPO CONSTRUCTOR 
GRUCAL ANDALUCIA, S.A. 

17 8 7 32 213.148,50 44.522,73 55,96 87,96 

3 MAGTEL OPERACIONES, 
S.L.U. 

15 10 10 35 223.459,33 44.522,73 50,28 85,28 

4 COOPERATIVA DE LA 
CONSTRUCCION DE VVA. 
DE CORDOBA, S.C.A. 

20 10 10 40 233.029,72 44.522,73 45,01 85,01 

5 JOTESA OBRAS Y 
PROMOCIONES, SL 

11 6 2 19 205.821,56 44.522,73 60,00 79,00 

6 CONSTRUCCIONES BRICK 
S.L. 

15 9 8 32 235.597,09 44.522,73 43,59 75,59 

7 CONSTRUCCIONES 
BLAZQUEZ MURILLO S L 

7 8 9 24 240.495,41 44.522,73 40,90 64,90 

8 VIGUECONS ESTEVEZ, S.L. 
 

11 10 5 26 245.280,80 44.522,73 38,26 64,26 

9 JAROTA INDUSTRIAL DE LA 
CONSTRUCCION, S.C.A. 

2 1 0 3 217.933,88 44.522,73 53,33 56,33 

10 CONSTRUCCIONES 
GORUIZ, S.L. 

5 4 1 10 239.181,82 44.522,73 41,62 51,62 

11 CONSTRUCCIONES LEAL Y 
REVALIENTE, S.L. 

0 0 4 4 233.518,77 44.522,73 44,74 48,74 

 SPORT TECHNICAL 
MULTIJUEGOS, S.L. 

Propuesta de exclusión al no presentar desglose a nivel de unidades obra, lo que 
supone la vulneración de lo establecido en el anexo nº 3  apartado B del PCAP 

 INGENIERIA DE LA 
CONSTRUCCION 
CORDOBESA, S.L. (ICC) 

Propuesta de exclusión al no considerarse justificado el carácter anormal o 
desproporcionado de su oferta. 
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Organo resolutor Diputado Delegado de Cooper con los Municipios y Crtas IZQUIERDO JURADO MAXIMIANO el 14/3/2017

Conforme de Jefa de Servicio Contratación y Gestión Técnica Patrimonial LUQUE FERNANDEZ CARMEN el 14/3/2017

Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
www.dipucordoba.es/tramites (Validación de Documentos)

A0B2 3E9D 1A31 DB99 65DD
Num. Resolución:

Insertado el:

p
ie

_
d

e
cr

e
to

_
di

pu
_

0
12017/00001146

14-03-2017


